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Comisión Nacional de Prevención de  
Riesgos y Atención de Emergencias 
 

Junta Directiva -Comunicado de Acuerdo 
 
 

 

CNE-JD-CA-060-2021 

03 de marzo del 2021 
 

 

Señora 

Fiorella María Salazar Rojas 

Ministra 

Ministerio de Justicia y Paz 
 

Señora 

Yamilette Mata Dobles 

Directora Ejecutiva CNE 

 

 

Estimadas señoras: 

 

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y atención de Emergencias, mediante 

Acuerdo Nº 060-03-2021, de la Sesión Ordinaria Nº 05-03-2021 del 03 de marzo 

2021, dispuso lo siguiente: 

 

 
ACUERDO N° 060-03-2021 

 

1. La Junta Directiva de la CNE acuerda ampliar la Reserva N° 271-20 del Plan de 

Inversión denominado “Contratación de Servicios Profesionales de Personal de 

Salud para reforzar la respuesta COVID-19, en el Ministerio de Justicia y Paz”, 

aprobado mediante acuerdo N° 188-09-2020, de la Sesión Extraordinaria Nº 18-

09-2020 de fecha 23 de setiembre 2020, por un monto de ₡26,991,390.00 

(Veintiséis millones novecientos noventa y un mil trescientos noventa colones), 

según oficio MJP-DM-150-2021, de fecha 02 de marzo de 2021, suscrito por la 

señora Fiorella Salazar Rojas, Ministra del Ministerio de Justicia y Paz. 

 

ACUERDO APROBADO-. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Presidencia 
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